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Doctor en Derecho Constitucional con mención europea por la 

Universidad Complutense de Madrid, España, con una tesis 

doctoral conjunta con la Universidad de Bolonia, Italia, la cual 

recibió el Premio Extraordinario en 2007. 

Cuenta con Maestría por la propia Universidad Complutense de 

Madrid; Especialidad en Derecho Constitucional y Ciencia 

Política por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de 

Madrid y Licenciatura en Derecho por la Universidad Autónoma 

de Chiapas. 

Todos sus estudios los ha realizado en escuelas públicas. Para los estudios de Maestría 

y Doctorado obtuvo una beca-crédito otorgado por el CONACYT. 

Llegó al Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM desde 1997 como becario 

del Verano de la Investigación Científica del CONACYT; se encuentra vinculado al Instituto 

desde junio de 2006, donde actualmente se desempeña como Investigador Titular B de 

Tiempo Completo, con PRIDE C. El Sistema Nacional de Investigadores de CONACYT lo 

reconoce como Investigador Nacional nivel II.  

Sus líneas de investigación son: derechos humanos, democracia y justicia 

constitucional. Pertenece a la línea institucional de investigación sobre estructuras judiciales. 

Es el director fundador de la Revista Mexicana de Derecho Electoral. 

Es profesor de Derechos Humanos, Teoría de la Constitución, Derecho Constitucional 

y Derecho Electoral en la Facultad de Derecho de la UNAM, catedrático en su posgrado, y 

en la Maestría y Doctorado de diversas universidades del país. 

Ha realizado estancias académicas en la Universidad de Bolonia, el Tribunal 

Constitucional Español, y el Max Planck Institute en Heidelberg. 

Entre 2015 y 2017 desempeñó los cargos de Abogado General y Secretario de 

Atención a la Comunidad Universitaria dentro de la administración central de la UNAM, con 

los rectores José Narro Robles y Enrique Graue Wiechers.  

Es autor, coautor y coordinador de 27 libros, y ha publicado alrededor de 55 artículos 

académicos en libros colectivos y revistas especializadas de México y el extranjero.  



Entre sus libros destacan: Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Organización, funcionamiento y trascendencia, en coordinación con Sergio García Ramírez, 

UNAM-IIJ, Tirant lo Blanch, 2021; Derecho electoral mexicano, México, Porrúa, 2020; 

Estudios electorales, México, Tirant lo Blanch, 2019; Estatus, organización y 

funcionamiento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en coordinación 

con J. Jesús Orozco Henríquez, México, UNAM-IIJ, Tirant lo Blanch, 2021; El 

funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como tribunal constitucional. 

El dilema de decidir sobre qué y cómo decidir, México, Tirant lo Blanch, UNAM-IIJ, 2018; 

Organización y Funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

coordinación con José Ramón Cossío Díaz, UNAM-IIJ-Facultad de Derecho, Tirant lo 

Blanch, 2020; Constitucionalismo. Dos siglos de su nacimiento en América Latina, en 

coordinación con Jorge Carpizo, México, UNAM, IIJ-IIDC, 2013; El estatuto jurídico del 

juez constitucional en América Latina y Europa. Libro homenaje al Doctor Jorge Carpizo, 

a 20 años de su designación como ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

coordinación con Héctor Fix-Zamudio, México, UNAM-IIJ, 2013. 

Ha sido articulista en los periódicos El Universal y El Economista, y con frecuencia 

es invitado a entrevistas de radio y televisión de forma presencial y virtual.  

Es el coordinador de la Cátedra Extraordinaria Dr. Jorge Carpizo de la UNAM, 

instituida por Acuerdo Rectoral el 9 de noviembre de 2020, por designación del Rector 

Enrique Graue Wiechers. Como parte de las actividades de la Cátedra, se encuentra 

coordinando la publicación de la Obra jurídica selecta de Jorge Carpizo, en 10 tomos.  

Ha impartido más de 300 conferencias y ponencias en diversas instituciones 

académicas de México, Alemania, España, Italia, Estados Unidos, Argentina, Brasil, Perú, 

Bolivia, Chile, El Salvador, Guatemala, Costa Rica, Honduras, Ecuador, Colombia, y 

República Dominicana. 


